
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 

 

En la ciudad de [Ciudad], República del Perú, a los [Día] días del mes de [Mes] del año [Año], entre 

[Nombre y Apellido del arrendador], con DNI N° [Número de DNI], en adelante denominado 

"ARRENDADOR", y [Nombre y Apellido del arrendatario], con DNI N° [Número de DNI], en adelante 

denominado "ARRENDATARIO", acuerdan celebrar el presente contrato de arrendamiento de local 

comercial, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

El ARRENDADOR arrienda al ARRENDATARIO el local comercial ubicado en [Dirección del local], en 

adelante denominado "LOCAL", para el desarrollo de actividades comerciales permitidas por la ley 

y para el uso exclusivo del ARRENDATARIO. 

CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DE DURACIÓN 

El plazo de duración de este contrato es de [Tiempo de duración del contrato] años, comenzando 

el día [Fecha de inicio del contrato] y finalizando el día [Fecha de fin del contrato], sin que haya 

necesidad de notificación previa para su terminación. 

CLAUSULA TERCERA: RENTA MENSUAL 

El ARRENDATARIO se obliga a pagar al ARRENDADOR una renta mensual de S/. [Cantidad de renta 

mensual] (Nuevos Soles) por el uso del LOCAL, la cual deberá ser pagada los días [Día de pago de 

renta] de cada mes. En caso de mora en el pago de la renta, se cobrará una penalidad del 

[Porcentaje de penalidad] % (por ciento) sobre la cantidad adeudada. 

CLAUSULA CUARTA: DEPÓSITO DE GARANTÍA 

El ARRENDATARIO entregará al ARRENDADOR un depósito de garantía por el monto de S/. [Cantidad 

de depósito de garantía] (Nuevos Soles), el cual se devolverá al ARRENDATARIO al término del 

contrato, siempre que no existan adeudos o daños al LOCAL. 

CLAUSULA QUINTA: USO DEL LOCAL 

El LOCAL deberá ser utilizado exclusivamente para actividades comerciales permitidas por la ley y 

en ningún caso podrá ser utilizado para actividades ilícitas o que generen molestias al vecindario. El 

ARRENDATARIO se obliga a respetar las normas de convivencia y las disposiciones municipales y/o 

policiales que regulen el uso del LOCAL. 

CLAUSULA SEXTA: MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

El ARRENDATARIO se obliga a mantener el LOCAL en buen estado de conservación y limpieza y a 

realizar las reparaciones necesarias para su uso normal, a excepción de las reparaciones mayores 

que sean responsabilidad del ARRENDADOR. El ARRENDATARIO deberá notificar al ARRENDADOR 

cualquier daño o desperfecto que afecte el LOCAL. 

CLAUSULA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 



Este contrato podrá ser terminado por cualquiera de las partes, sin necesidad de preaviso, en caso 

de incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el presente contrato, o por mutuo 

acuerdo de las partes. 

CLAUSULA OCTAVA: CESIÓN O SUBARRENDAMIENTO 

El ARRENDATARIO no podrá ceder ni subarrendar el LOCAL, ni total ni parcialmente, sin el previo 

consentimiento por escrito del ARRENDADOR. 

CLAUSULA NOVENA: IMPUESTOS Y GASTOS 

El ARRENDADOR será responsable del pago del impuesto predial del LOCAL, mientras que el 

ARRENDATARIO se obliga a pagar los servicios públicos (agua, luz, teléfono, etc.) y cualquier otro 

gasto que se derive del uso del LOCAL durante el período de arrendamiento. 

CLAUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que surja entre las partes en relación con la interpretación o cumplimiento 

del presente contrato será resuelta por medio de arbitraje de acuerdo a la normativa peruana 

aplicable. 

CLAUSULA UNDÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Cualquier modificación al presente contrato deberá ser realizada por escrito y firmada por ambas 

partes. 

CLAUSULA DUODÉCIMA: DOMICILIO LEGAL 

Para los efectos del presente contrato, las partes fijan su domicilio legal en [Dirección del domicilio 

legal del ARRENDADOR y del ARRENDATARIO], siendo válidas todas las notificaciones que se 

realicen en dichos domicilios. 

CLAUSULA DECIMOTERCERA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

El presente contrato se rige por las leyes de la República del Perú y las partes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales peruanos. 

Leído y entendido el presente contrato, las partes lo firman en señal de conformidad en dos 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de [Ciudad] a los [Día] días del mes 

de [Mes] del año [Año]. 

 

 

EL ARRENDADOR: _______________________________ 

(Firma y nombre completo) 

 

 

EL ARRENDATARIO: _______________________________ 

(Firma y nombre completo) 


